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Contestación de demanda y demanda en reconvención 2022 - 00270 - PROCESO
VERBAL

Jose Luis Morales <joseluismoralesch1941@gmail.com>
Jue 16/02/2023 4:45 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 Poder

 certificados de camara de comercio

 escritura 490 compraventa de lotes Tenjo Cundin...

 Demanda en Reconvención.pdf

 escritura 2431 constitución de la sociedad Pove...

 Cedula Luis Felipe Poveda Florez.pdf

 Sentencia de divorcio.pdf

 Certificados lotes tenjo.pdf

 Matrimonio civil.pdf

 Escritura lotes de tenjo .pdf

 Poder general de Luis Felipe a Mireya Amparo.pdf

 Cancelación de usufructo.pdf

 Declaraciones de renta POVEDA NIETO Y CIAS EN C...

 Cédula Luis Felipe Poveda.pdf

 Cédula Mireya Amparo Florez.pdf

 8. Resolución No. 18713 de 2003, por medio de l...

 7. Promesa de Compra-venta entre JESUS ANTONIO ...

 6. Documento Banco de de Bogotá sobre crédito ...

 3. Escritura Pública No. CIENTO TREINTA Y CINCO...

 5. Certificado de existencia y representación l...

 4. Certificado de existencia y representación l...

 Tarjeta Profesional JLMCH PDF.pdf

--
Cordialmente,
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Señor: 

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

REF: PROCESO VERBAL 

 

DEMANDANTE:      JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS 

DEMANDADOS:      LUIS FELIPE POVEDA FLORÉZ 

MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTÚA 

POVEDA NIETO S.A.S. (ANTES SOCIEDAD POVEDA 
NIETO Y CIA S. EN C.) 

 

  

Jose Luis Morales, abogado titulado y en ejercicio, identificado como 
aparece al final al pie de mi correspondiente firma, actuando conforme al 
poder conferido por MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTÚA  mayor de edad, 
identificada con CC No 20.679.711 mayor de edad, al igual que LUIS FELIPE 
POVEDA FLORÉZ, identificado con CC. 1.078.372.446, para CONTESTAR LA 
DEMANDA DE PRESUNTA SIMULACIÓN DEL ACTO JURÍDICO y ejercer su 
defensa, conforme a 
los  hechos  y  fundamentos  de  Derecho  que  a  continuación  se  expone, 
 e  igualmente interpongo DEMANDA 
RECONVENCIONAL,  que  promuevo  por  separado  conforme  a especiales 
fundamentos fácticos y jurídicos. 

  

HECHOS 

1., 2., 3., 4, y 5.  son totalmente ciertos. 

6. Parcialmente cierto en relación a que la intención de los cónyuges JESUS 
ANTONIO POVEDA ARIAS, MIREYA AMPARO HORTÚA fue compensar a su hijo 
menor de su nuevo hogar y no defraudarse entre sí, como lo plantea el 
apoderado de la parte actora, esto se confirma ya que en la referida escritura 
pública se reservaron el derecho de usufructo entregando así la nuda 
propiedad al menor de edad, por consiguiente no existe ánimo 
defraudatorio ni de la señora MIREYA AMPARO HORTÚA y mucho menos de 
LUIS FELIPE POVEDA FLORÉZ al ser menor de edad para la época. 



 

7. Parcialmente en virtud a que, el señor JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS 
actuó como representante legal de la sociedad comercial POVEDA NIETO 
S.A.S. (ANTES SOCIEDAD POVEDA NIETO Y CIA S. EN C.), mas no en el sentido 
que lo expresa la parte actora. 

8. Parcialmente en razón a que, porque si se realizó el contrato de 
compraventa pero Mireya Amparo FLORÉZ Hortua solicitó el 03 de abril de 
2009 un crédito al Banco de Bogotá con número de producto: 
00062451005176 por 40.000.000. millones de pesos, los cuales entregó de 
manera íntegra a JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS, ya que ella sabía que debía 
cumplirse una promesa de compraventa que las partes firmaron el 26 de 
octubre de 2005. 

9. No es cierto, toda vez que el objeto de la adquisición se cerró con el 
usufructo, lo que implica que el disfrute de las actividades comerciales 
compensan la inversión que realizaron los padres en favor de LUIS FELIPE 
POVEDA FLORÉZ, lo anterior con la finalidad de conservar del usufructo 
hasta que su hijo cumpliera la mayoría de edad para que este último hiciere 
lo que a su derecho de propiedad lo que quiera. 

10.Parcialmente cierto, toda vez que LUIS FELIPE POVEDA FLORÉZ no estaba 
en capacidad económica, sin embargo el apoderado de la parte activa no 
desvirtúa la constitución de un usufructo en favor de los padres del menor, 
usufructo que tuvo vigencia hasta tanto estos mismos renunciaron de 
manera voluntaria. 

11.Parcialmente, en razón a que esta afirmación es la clara muestra de como 
JESUS ANTONIO POVEDA FL durante la relación cometió múltiples hechos de 
violencia contra MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTUA teniendo en cuenta 
artículo 2 de la Ley 1257 de 2008, se entiende como violencia contra la mujer 
cualquier acción u omisión que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual, psicológico, económico o patrimonial, por su condición de mujer, así 
como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la 
libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 

Este abogado, dueño de un colegio militar lo que infiere sus ingresos altos, 
aunados a ellos se encuentra en la nómina de Colpensiones devengando un 
suntuosa remuneración como se puede observar en la copia de devengados 
y deducciones. 

Con lo anterior únicamente están comprobando que el accionante somete 
la voluntad de la víctima por su poder económico a lo largo de los años, y 
muy a pesar que la señora MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTUA ha dependido 
en el factor económico del accionante. 



 

A pesar de lo anterior, la señora MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTUA por su 
excelente vida crediticia le fue aprobado un crédito solicitado el 03 de abril 
de 2009 al Banco de Bogotá con número de producto: 00062451005176 por 
40 millones de pesos, para con este aportar al pago de la finca. 

12. Como ya se ha manifestado con anterioridad el inmueble fue adquirido 
por los padres reservándose el usufructo, de forma adicional la señora 
MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTUA entregó en nombre de su hijo a JESUS 
ANTONIO POVEDA ARIAS 40.000.000 millones de pesos dinero fruto de 
crédito solicitado el 03 de abril de 2009 al Banco de Bogotá con número de 
producto: 00062451005176 por 40 millones de pesos, para con este aportar 
al pago de la finca. 

13. Absolutamente falso, ya que no se presenta elementos que explica la 
proìa culpa del demandante en torno a la constitución de un usufructo, por 
lo que no se ponen en evidencia elementos constitutivos de una simulación 
porque no hay ánimo defraudatorio, ni un animus simulandi, toda vez que 
tendría que desvirtuar la constitución del usufructo construido por el propio 
demandante, lo que implicaría asumir su propia culpa, y como lo ha 
expuesto la propia Corte Suprema de Justicia   

14.Parcialmente cierto ya que mientras él aportaba cosas para los predios, 
la señora MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTUA invertía su tiempo y trabajo 
constante para la administración de los predios, pero nuevamente el 
apoderado de la parte activa explica como los padres del menor cumplieron 
con la finalidad de la constitución del usufructo lo que desvirtúa la existencia 
de la simulación. 

15.Parcialmente cierto en relación a que sí existe la liquidación de la 
sociedad conyugal, sin embargo del pobre análisis del demandante respecto 
de la jurisprudencia que no cita y menos prueba el ánimo defraudatorio de 
los cónyuges que contraríen la condición de compensación con la 
constitución del usufructo en favor de los padres, por el contrario queda 
probado que estos últimos al liquidar su sociedad conyugal mantienen la 
intención de solventar y garantizar el futuro de su hijo. 

16.Lo que resulta ser cierto es la intención de venta del inmueble por parte 
de JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS al señor MANUEL ANTONIO GARZON 
VELAZQUEZ como promitente comprador demostrando la intención de 
venta de cosa ajena, incumpliendo las normas imperativas respecto de los 
bienes de los menores de edad, y por tal motivo el señor MANUEL ANTONIO 
GARZON VELAZQUEZ interpuso denuncia ante la Fiscalía por estafa en contra 
del señor JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS, empero de lo expuesto la señora 
MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTÚA también fue incluida en el acto 
conciliatorio y debió pagar a favor del denunciante una suma de dinero que 



 

asciende a los setenta y ocho millones de pesos m/c ($ 78.000.000), lo que 
constituye un daño que la señor FLORÉZ HORTÚA no quiso reclamar, pero 
que ante las circunstancias e intenciones de su compañero de vida tendrá 
que solicitar de manera directa, ya que mi poderdante no aparece en el 
contrato de compraventa como podrá observarse. 

17.Parcialmente cierto porque el señor JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS es 
quien recibe el dinero, MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTUA Y LUIS FELIPE 
POVEDA no reciben, administran o disfrutan ningún dinero del negocio que 
JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS realizó con MANUEL GARZÓN,m empero la 
señora MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTÚA sí contribuyó en el acto 
conciliatorio con la finalidad de resolver el inconveniente y poder 
salvaguardar el bien que le habían comprado a su hijo. 

18. Cierto, pues como es posible evidenciar en la promesa de compraventa 
suscrita únicamente por los señores MANUEL ANTONIO GARZON 
VELAZQUEZ en calidad de comprador y el señor JESUS ANTONIO POVEDA 
ARIAS en calidad de vendedor sin cumplir con los estamentos de 
saneamiento requeridos. 

19. Que sea determinado por el juez de conocimiento del proceso con 
radicación 2012 – 00192. 

20.Cierto, porque el señor LUIS FELIPE POVEDA FLORÉZ no suscribió 
promesa alguna con el señor Manuel Garzon ni con JESUS ANTONIO POVEDA 
para firmar una venta con la  que él no estaba de acuerdo y mucho 
menos autorizo. 

21. Lo única cierto es que el 20 de mayo de 2028 los señores JESUS ANTONIO 
POVEDA ARIAS y MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTÚA ante la Notaría Única de 
Tenjo de manera libre y voluntaria acudieron a la renuncia del usufructo 
demostrando que la intención del negocio jurídico inicial se cumplió y así le 
entregaron a LUIS FELIPE POVEDA FLORÉZ la consolidación de su derecho de 
propiedad, tal como es visible en el certificado de libertad y tradición del 
inmueble con matricula inmobiliaria 157-2595. 

22.Falso toda vez que el mismo acto de renuncia materializa la naturaleza 
del actuar de los padres que no ha sido desvirtuado en ninguna ocasión por 
la contraparte 

23.De manera reiterada el apoderado confunde la naturaleza de un 
usufructo, puesto que los beneficiarios de este, los señores JESUS ANTONIO 
POVEDA ARIAS y MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTÚA disfrutaron de la 
producción de los inmuebles  con matrículas inmobiliarias 157-3595 y 157-
10341 hasta el 20 de mayo de 2018 cumpliendo con su finalidad de mejorar 



 

a LUIS FELIPE POVEDA FLORÉZ  y que pudiese ejercer pleno derecho de 
propiedad. 

24. Falso, pues el señor LUIS FELIPE POVEDA no tenía compromiso alguno ya 
que no autorizó ni tenía la voluntad de vender su propiedad. 

25.Cierto, pues MANUEL GARZON VELAZQUEZ denunció en Fiscalía a los 
señores MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTÚA y JESUS ANTONIO POVEDA 
ARIAS, a pesar de que MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTÚA no recibió ningún 
dinero, ni fue promitente vendedora como es posible observar en la prueba 
documental, el contrato de promesa, el cual fue suscrito únicamente por el 
señor JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS, desconociendo lo previsto por la Ley 
9 de 1989, así como por el Código de Infancia y Adolescencia, a pesar de ser 
abogado y tener responsabilidad mayor por conocer la existencia de un 
régimen aplicable. 

26.Cierto, pero con los documentos anexos como prueba a esta contestación 
es evidente la constitución de un perjuicio generado por el indebido actuar 
del señor JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS, toda vez que el señor MANUEL 
ANTONIO GARZON VELAZQUEZ interpuso denuncia en contra de los señores 
JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS y MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTÚA, a pesar 
que esta último no firmó promesa alguna, ni se comprometió de ninguna 
forma para con el denunciante. 

27. No es posible corroborar y nos sometemos a la prueba del pago, empero 
la señora MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTÚA si cumplió con el pago que 
aceptó y por lo tanto se constituye un daño en razón al indebido actuar del 
señor JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS. 

28 y 29 Ciertos son. 

 

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I.- En cuanto a los fundamentos de derecho procesal, nada que objetar a los 
invocados de contrario.  

II.- A contrario sensu de los alegados en cuanto al fondo. En su virtud, 
SUPLICO AL JUZGADO: Que teniendo por presentado este escrito, y copia de 
todo ello, se sirva admitirlo, tener por contestada la demanda de , promovida 
por JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS en contra de mis poderdantes MIREYA 
AMPARO FLORÉZ HORTÚA y LUIS FELIPE POVEDA FLORÉZ, y previos los 
trámites legales, incluso el recibimiento a prueba, que desde ahora se 
solicita, se sirva dictar, en su día, sentencia desestimatoria de la demanda, 



 

absolviendo de ella a mi representado, con expresa imposición de costas a 
la parte actora en razón al pronunciamiento de las siguientes 

PRETENSIONES 

Me opongo a las pretensiones del Demandante por carecer las mismas de 
fundamentos fácticos y legales que le permitan acceder a la justicia; y me 
pronuncio frente a cada una de ellas así: 
 
1. Que no se declare la simulación siquiera relativa de la escritura pública 
No. 135 del 25 de abril del año 2009 en razón a que carece de legitimación 
en la causa por activa, toda vez a la luz del principio “Nemo auditur propriam 
turpitudinem allegans”, el señor  JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS tendría que 
alegar su propia torpeza al ser el beneficiado por el acto jurídico referido en 
dicha escritura; al mismo tiempo es necesario indicar que el paso del tiempo 
ya no faculta a ninguno de los intervinientes y/o afectados a requerir acción 
respecto de la escritura No. 135 del 25 de abril de 2009, toda vez han 
transcurrido trece (13) años y nueve (09) meses, a la luz de los estipulado por 
el legislador a la luz de la Ley 791 de 2001. 
 
2. Solicito que no se declare simulación absoluta y/o subsidiariamente 
relativa de la escritura pública No. 223 del 20 de mayo de 2017 de la Notaría 
Única de Tenjo - Cundinamarca, toda vez que los  señores MIREYA AMPARO 
FLORÉZ HORTÚA identificada con CC. 20.679.711 y JESUS ANTONIO POVEDA 
ARIAS identificado con C.C. 79.589.859 comparecieron a la Notaría Única del 
municipio de Tenjo en plena capacidad de sus facultades con el objeto de 
finalizar el usufructo constituido en su favor ya que el señor LUIS FELIPE 
POVEDA FLORÉZ era mayor de edad y la finalidad de entregar de manera 
definitiva la consolidación del derecho de dominio. 
 
De forma adicional, el señor LUIS FELIPE POVEDA FLORÉZ reviste la calidad 
de afectado, toda vez que su propio padre intentó transgredir su derecho a 
la nuda propiedad prometiendo en venta los inmuebles sin cumplir los 
requerimientos de ley para la venta de bienes propiedad de menores de 
edad. 
 
3. Que abstenga de ordenar inscripción alguna respecto de las mencionadas 
escrituras públicas al no existir la posibilidad de declaración de nulidad 
respecto de la escritura pública No. 135 del 25 de abril del año 2009, al igual 
que de la escritura pública No. 223 del 20 de mayo de 2017 toda vez que no 



 

existen elementos para declarar la nulidad absoluta, respecto de su 
capacidad porque era plena, no existió objeto ni causa ilícita, ni se vulneró 
norma imperativa en la renuncia del usufructo, de la misma forma la 
inexistencia de una nulidad relativa, en razón a que los padres del señor LUIS 
FELIPE POVEDA FLORÉZ gozaron y disfrutaron de los bienes mencionados en 
la escritura 223 del 20 de mayo de 2018, y de manera voluntaria renunciaron 
al usufructo, y no se evidencia vicio alguno. 
 
4. Que como consecuencia de las anteriores argumentaciones se obvie dicha 
pretensión en razón a que no existen elementos jurídicos para identificar la 
existencia de nulidades a la luz de la Ley 791 de 2001. 
 
5. Que se aplique la Ley 791 de 2001, y por consiguiente se respete el 
derecho pleno de propiedad que le concedieron sus padres al señor LUIS 
FELIPE POVEDA FLORÉZ hizo uso de su derecho de propiedad. 
 
6. Que se obvie la pretensión ante el inexistente daño, toda vez que en el 
acto conciliatorio de fecha 11 de marzo de 2019 se evidencia que ante la 
promesa de compraventa suscrita por los señores JESÚS ANTONIO POVEDA 
ARIAS en calidad de vendedor, y, el señor MANUEL ANTONIO GARZÓN 
VELÁSQUEZ en calidad de comprador hubo la consolidación del delito de 
estafa, ya que el señor JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS tiene pleno 
conocimiento del régimen que transgredió y sabía que no podía cumplir con 
el objeto del contrato de compraventa de matrícula inmobiliaria 157-3595 
toda vez que únicamente había suscrito el usufructo del mencionado 
inmueble, más no estaba facultado para transmitir la nuda propiedad. 
 
7. Que se obvie la condena en costas en razón a que mis poderdantes no 
tuvieron, tienen o tendrán ánimo de simular ningún acto jurídico, y por el 
contrario se considere los elementos de temeridad en los requerimientos de 
la parte actora. 
 
A LAS PRETENSIONES ESPECIALES 

 

8. Se niegue el amparo solicitado toda vez que el demandante tiene recursos 
propios y suficientes provenientes de Colpensiones, tal como se puede 
verificar en la nómina de pensionados de la Administradora Colombiana de 



 

Pensiones - Colpensiones, tal como lo pueden observar en la copia anexa de 
reconocimiento pensional y certificado de devengados y deducidos. 

9. Levantar las medidas cautelares en razón a la inexistencia de elementos 
que constituyen nulidades respectos de los actos jurídicos bajo las escrituras 
Nos. 135 de 25 de abril de 2009 y 223 del 20 de mayo de 2018, lo anterior en 
razón a que se están restringiendo los derechos de propietarios de buena fe 
quienes en la actualidad detentan la plena propiedad y únicamente están 
siendo afectados por una acto temerario de la parte demandante. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

1. Ineficacia de la acción reivindicatoria aplicable para la escritura pública No. 
135 de 2009, por su prescripción a la luz de la Ley 791 de 2002. 

2. Inexistencia de cualquier nulidad respecto de la escritura pública No. 223 
del 20 de mayo de 2018, toda vez que no se evidencia el incumplimiento de 
norma imperativa, ni transgresión alguna  

3. La carencia de compensación en razón a que la conciliación en Fiscalía 
entrega certeza jurídica del delito que se subsane por el compromiso de 
devolución por parte del hoy demandante al señor MANUEL ANTONIO 
GARZÓN VELAZQUEZ y que fue aceptada por éste último como se evidencia 
en el acápite de pruebas que el mismo demandante aportó como prueba de 
su acto delictivo y consecuente aceptación y resarcimiento al promitente 
comprador. 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: Pido se tengan en cuenta todas y cada una de las pruebas 
documentales aportadas en forma legal a los hechos de la demanda en su 
contestación que se señalan a continuación: 

1. Poder para actuar legalmente conferido por MIREYA AMPARO FLORÉZ 
HORTUA al abogado JOSE LUIS MORALES CHAPARRO. 

2. Poder para actuar legalmente conferido por LUIS FELIPE POVEDA FLORÉZ 
al abogado JOSE LUIS MORALES CHAPARRO. 



 

3. Escritura Pública No. CIENTO TREINTA Y CINCO (135) de veinticinco (25) de 
abril del año dos mil nueve (2009) de la Notaría Única de Tenjo 
Cundinamarca. 

4. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad POVEDA 
NIETO S.A.S. (ANTES SOCIEDAD POVEDA NIETO Y CIA S. EN C.) 

5. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad POVEDA 
NIETO Y CIA S. EN C. de 2009 aportada para la escritura Escritura Pública No. 
CIENTO TREINTA Y CINCO (135) de veinticinco (25) de abril del año dos mil 
nueve (2009) de la Notaría Única de Tenjo Cundinamarca. 

6. Documento Banco de de Bogotá sobre  crédito solicitado por  MIREYA 
AMPARO FLORÉZ HORTUA, otorgado por el Banco DE Bogotá que fue 
desembolsado el día tres (3) de abril de 2009 con número 00062451005176 
por $40.000.000.oo,  dinero que entrego a JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS 
para que se cumpliera con el negocio. 

7. Promesa de Compra-venta entre JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS Y 
MANUEL ANTONIO GARZÓN VELÁSQUEZ firmada el veintidós (22) de febrero 
de dos mil dieciséis (2016) donde consta que quien la suscribe como 
promitente vendedor es JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS, asumiendo la venta 
de un predio del que no tenía la titularidad ni facultad para hacerlo.  

8. Resolución No. 18713 de 2003, por medio de la cual el Seguro Social de 
Colombia hoy Colpensiones le reconoció pensión de vejez al señor JESUS 
ANTONIO POVEDA ARIAS por un valor de cinco millones cuatrocientos 
veinticinco mil pesos m/c ($ 5.425.000) correspondientes al año 2003, a partir 
de la cual el demandante hace parte de la nómina de pensionados de la 
entidad. 

9. Copia simple de la Declaración de renta de la empresa POVEDA NIETO SAS. 

 

TESTIMONIALES 

Nos sometemos a lo que bien considere el honorable Juez de acuerdo a las 
necesidades probatorias de los hechos que no alcancen certeza jurídica 



 

dentro de las razones de hecho y mérito componentes en el presente 
proceso.  

ANEXOS 

1. Copia de la cédula de ciudadanía No. 1.078.372.446 del señor LUIS 
FELIPE POVEDA FLORÉZ. 

2. Copia de la cédula de ciudadanía No. 20.679.711 de la señora MIREYA 
AMPARO FLORÉZ HORTÚA. 

3. Copia de la cédula de ciudadanía No. 80.882.504 del señor JOSE LUIS 
MORALES. 

4. Cédula de la tarjeta profesional del abogado ciudadanía No. 273.248 
del señor JOSE LUIS MORALES. 

_______________________________________________________________________ 

 

En cuanto a la DEMANDA DE RECONVENCIÓN, formular los siguientes 

 

HECHOS DE LA RECONVENCIÓN 

Jose Luis Morales, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., 
identificado con C.C. 80.882.504, abogado en ejercicio con T.P. 273.248 del 
C. S. de la J., en calidad de apoderado de MIREYA AMPARO FLORÉZ 
HORTÚA  mayor de edad, identificada con CC No 20.679.711 mayor de edad, 
según poder conferido y anexo a este, mediante el presente escrito, me 
permito presentar demanda por la configuración de simulación de la 
escritura pública en virtud del contrato contenido en la Escritura Pública No. 
3755 del 19 de noviembre de 2019 de la Notaría cuarenta del círculo de 
Bogotá, con la finalidad de extraer el patrimonio del señor JESUS ANTONIO 
POVEDA ARIAS toda vez que la realidad del negocio jurídico demuestra 
haber ejecutado esta acción por un valor superior al manifestado al interior 
de la citada escritora y por tal motivo le solicito al honorable Juzgado que 
haga participe de esta solicitud de nulidad a todos aquellos intervinientes en 
el acto jurídico siendo estos: 

 

● Los socios de la empresa POVEDA NIETO S.A.S. (ANTES SOCIEDAD 
POVEDA NIETO Y CIA S. EN C.). identificada con NIT. 800.193.093-4, 
Representada legalmente por CLAUDIA ALEJANDRA POVEDA NIETO. 

- Guillermina Nieto Farieta  
- Jesús Antonio Poveda NIeto  



 

- Olga Patricia Poveda Nieto.  
- Claudia Alejandra Poveda Nieto  
- Carolina del Pilar Poveda Nieto  
- Jesús Salomón Poveda Nieto  

● ANCALONI SAS con NIT. 900.818.965-9 
- Antonio Gamboa Carrero  
- Camilo Antonio Gamboa  

● JAIMES JIMENEZ y CIA SAS con NIT. 830.087.343-6 
- Gustavo Adolfo Jaimes. 
- Lyda Jiménez de Jaimes 

● Margarita Robayo Mosquera con NIT. 830.087.343-6 

 

Siendo todos lo referidos aquellas personas que intervinieron en la cesión 
de la participación societaria que se inscribió en la Escritura Pública No. 3755 
del 19 de noviembre de 2019 de la Notaría cuarenta del círculo de Bogotá 
por un valor de trescientos cincuenta millones de pesos m/c ($ 350.000.000), 
cuando en realidad se ejecutó dicho negocio jurídico por tres mil doscientos 
millones de pesos m/c ($ 3.200.000.000). 

Ahora bien, en cuanto a la legitimidad en la causa por activa que aplicable 
para este caso La Corte Suprema de Justicia mediante sentencias con Rad.  
No. 11001-31-03-042-2016-00814-01 catorce (14) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022), n.º 73319-31-03-001-2018-00106-01 doce (12) de diciembre 
de dos mil veintidós (2022),  05001-31-03-013-2008-00228-01 

del 10 de agosto de dos mil veinte (2020) sostiene como líne ade 
interpretación que el interés para accionar está enfocada en la los efectos 
contrarios que el accionante ha sufrido de parte de aquellos que por su 
actuar doloso o culposo hayan podido soslayar y que por tal motivo se 
concreta el interés de actuar de manera directa con la finalidad de volver a 
equilibrar las cargas que el derecho de cada persona le asiste. 

 

Conforme a lo anterior, la señora MIREYA AMPARO FLORÉZ 
HORTÚA  mayor de edad, identificada con CC No 20.679.711 se ve afectada 
por el actuar indebido de las personas señaladas en el acápite anterior, en 
razón a que de común acuerdo sostuvieron un negocio simulado respecto 
del valor real del mismo, que a la postre afecta directamente el patrimonio 
del señor  JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS, por tal motivo es de recordar lo 
que manifestó la Honorable Corte Suprema en las providencias señaladas: 
 

Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por Francisco Rodríguez Huérfano frente a la sentencia 



 

de 20 de octubre de 2021, proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, 

en el proceso declarativo que adelantó contra César Javier Rodríguez Sierra y la sociedad Nacela S.A.S. 

4. En pie, como se encuentra, la comentada diferencia, es del caso proseguir a verificar cómo opera, 

en frente de cada una de las aludidas acciones, el mecanismo de la prescripción extintiva.  

4.1. Con ese propósito, sea lo primero señalar que, en líneas generales, el ejercicio de una acción, 

cualquiera que sea, exige la presencia previa de un detrimento al derecho del reclamante, toda vez que sólo 

así tiene sentido la búsqueda de su reparación, que es el fin último de todo proceso judicial.  

De allí se sigue que «sin interés no hay acción» y que «el interés es la medida de la acción».  

Al respecto, la Corte tiene sentado que: 

En los casos en que la ley habla de interés jurídico para el ejercicio de una acción, debe entenderse que ese 

interés venga a ser la consecuencia de un perjuicio sufrido o que haya de sufrir la persona que alega el interés; 

es más, con ese perjuicio, que en presencia del Código Civil ha de ser no cualquier consecuencia sentimental 

o desfavorable que pueda derivarse de la ejecución de determinado acto, es preciso que se hieran directa, 

real y determinadamente, los derechos del que se diga lesionado, ya porque puedan quedar sus relaciones 

anuladas o porque sufran desmedro en su integridad; un daño eventual y remoto, que apenas pueda entreverse 

como consecuencia de las estipulaciones de un contrato, no es elemento suficiente para constituir el perjuicio 

jurídico que requiere la ley. El derecho de donde se derive el interés jurídico debe existir -lo mismo que el 

perjuicio- al tiempo de deducirse la acción, porque el derecho no puede reclamarse de futuro (G.J. Tomo 

XLJX pág. 848) (CSJ, SC del 9 de junio de 1947, G.J., t. LXII, pág. 431; se subraya). 

 

4.2. En el caso de las acciones dirigidas a que se declare el fingimiento de un acto o contrato, es 

igualmente indispensable que su promotor, ya se trate de uno de los contratantes o de un tercero, demuestre ser titular 

de un derecho legítimamente protegido, que pueda resultar dañado con la conservación del acto simulado, como lo ha 

señalado la Corte en multiplicidad de fallos, como pasa a ilustrarse. 

 

4.2.1. En sentencia del 8 de junio de 1967, se indicó:  

 

Existe en derecho un principio general según el cual sin interés no hay acción. Este principio es desde luego 
aplicable cuando se ejercita la acción de simulación. Puede afirmarse que todo aquel que tenga un interés 
jurídico, protegido por la ley, en que prevalezca el acto oculto sobre lo declarado por las partes en el acto 
ostensible, está habilitado para demandar la declaración de simulación.  

 

Ese interés puede existir lo mismo en las partes que en los terceros extraños al acto, de donde se sigue que 
tanto aquéllas como éstos están capacitados para ejercitar la acción.  

 

Mas para que en el actor surja el interés que lo habilite para demandar la simulación, es necesario que sea 
actualmente titular de un derecho cuyo ejercicio se halle impedido o perturbado por el acto ostensible, y que 
la conservación de ese acto le cause un perjuicio. 

 



 

El interés viene a ser de esta manera la consecuencia de un perjuicio sufrido por la persona que demanda la 
simulación, perjuicio que no consiste, simplemente, en cualquier consecuencia que pueda derivarse de la 
celebración del acto; es indispensable que éste vulnere real y efectivamente los derechos de quien se dice 
lesionado, porque puedan quedar anulados o sufrir menoscabo en su integridad (CSJ, SC del 8 de junio de 
1967, G.J. t. CXIX, pág. 149; se subraya). 

 

4.2.2. Algún tiempo después, la Sala amplió su análisis, así: 

(…) En las convenciones en que se ofrece conflicto entre la voluntad real y la voluntad declarada, o, en otros 
términos, en que el negocio es simulado, su aniquilamiento se puede lograr a través de la acción 
correspondiente, la que generalmente se encuentra en cabeza de las partes y, excepcionalmente, en cabeza 
de terceros. 
(…) Respecto de la titularidad y procedencia de la acción de simulación por las partes simuladoras o 
contratantes, inicialmente hubo una corriente doctrinal que se resistió a concederla a los participantes de 
actos de tal naturaleza, fundándose en el principio romano nemo creditur turpitudinem suam allegans, que 
algunos hacen consistir en que ‘la justicia cierra los ojos negando su protección, cuando quien la requiere no 
llega hasta ella con las manos limpias’. 
Algunas legislaciones alcanzaron a recoger positivamente tal postulado. La mayoría de los códigos de los 
diferentes países (artículo 1766 del Código Civil Colombiano) y la doctrina se han inclinado por conceder la 
acción de simulación a los contratantes, como quiera que el fin perseguido por ella es el de colocar 
nuevamente las cosas dentro del marco de la licitud, o sea, de regresar al terreno de la legalidad, con lo cual 
no se cercenan principios morales. 
(…) Siendo transmisible la acción de simulación, los herederos de las partes, al igual que éstas, tienen el 
suficiente interés jurídico para atacar de simulado el negocio jurídico celebrado por el causante y con mayor 
razón, cuando tal acto lesiona sus derechos herenciales, como sucede cuándo con ello se menoscaba su 
legítima. En este evento no queda duda sobre la suficiencia del interés jurídico del heredero que obre jure 
hereditario o jure proprio, para impugnar el acto simulado del causante. 
Empero, el hijo, en vida del padre, como no es heredero y apenas contempla una mera expectativa de poder 
heredarlo, no se encuentra asistido de interés jurídico para controvertir judicialmente la simulación de un 
negocio celebrado por su progenitor. La posibilidad de heredar, o mejor, la esperanza de heredar, como no 
se trata de ningún derecho, no autoriza al hijo en vida del padre para impugnar de simulado el contrato por 
éste celebrado (casación civil de 9 de junio de 1947, número 2048, página 436). 
De no ser así, los negocios jurídicos se verían permanentemente amenazados por personas sin interés jurídico 
y, por ende, sin derecho para atacarlos (CSJ, SC del 4 de octubre de 1982, G.J. t. CLXV, pág. 281). 

 

4.2.3. De forma mucho más reciente, la Corporación, respecto de la acción de que se trata, insistió en 

que: 

(…) En lo concerniente a la legitimación para impetrarla, cabe decir, de manera liminar, que, de tiempo atrás, 
en forma reiterada y acorde, ha asentado esta Corporación que de ella son titulares no sólo las partes que 
intervinieron o participaron en el concilio simulatorio y, en su caso, sus herederos, sino, también, los terceros, 
cabalmente, cuando el acto fingido les acarrea un perjuicio cierto y actual. 
(…) 
Es decir, que en razón de la naturaleza de la aludida acción, es en verdad relativamente amplio el espectro 
de quienes pueden ejercitarla, pues de ellos se exige, simplemente: a) Que sean titulares de una relación 
jurídica amenazada por el negocio simulado; y b) que ese derecho o situación jurídica pueda ser afectado con 
la conservación del acto aparente; todo lo cual puede simplificarse, entonces, diciendo que podrá demandar 
la simulación quien tenga interés jurídico en ello, interés que, como igualmente lo ha definido la Corte, ‘debe 
analizarse y deducirse para cada caso esencial sobre las circunstancias y modalidades de la relación procesal 



 

que se trate, porque es ésta un conflicto de intereses jurídicamente regulado y no pudiendo haber interés sin 
interesado, se impone la consideración personal del actor, su posición jurídica, para poder determinar, 
singularizándolo con respecto a él, el interés que legitima su acción’ ( G.J. LXXIII, pág. 212) (CSJ, SC del 
30 de octubre de 1998, Rad. n.° 4920; se subraya).   
4.2.4. Y en proveído posterior, puntualizó:  

(…) Si bien es verdad que, en principio, la legitimidad para promover la acción dirigida a obtener que se 
declare la simulación de un contrato, está radicada en quienes fueron parte del mismo, también lo es que 
tanto la jurisprudencia de la Corte, como la doctrina, nacional y foránea, han admitido que es viable, en 
ciertos supuestos, que un tercero al respectivo negocio jurídico, eleve dicha solicitud. 
Sobre el particular, ha observado la Sala que, en principio, ‘[c]uando se formula una pretensión simulatoria 
de cara a un contrato, los legítimos contradictores son aquellas partes que concurrieron al respectivo negocio 
jurídico y, en consecuencia, son ellos quienes gozan de legitimación dentro del correspondiente proceso. En 
tal virtud, en tratándose de un contrato de compraventa, por vía de ejemplo, los llamados a participar en la 
contienda procesal serían el comprador y el vendedor’ (Cas. Civ., sentencia del 12 de julio de 2001, 
expediente No. 6050). 
Empero, como lo puso de presente el recurrente, ‘[e]n lo concerniente a la legitimación para solicitar la 
simulación, de tiempo atrás y en forma reiterada ha sostenido esta Corporación que son titulares no sólo las 
partes que intervinieron o participaron en el acto simulado, y en su caso sus herederos, sino también los 
terceros, cuando ese acto fingido les acarrea un perjuicio cierto y actual: ‘Puede afirmarse, que todo aquel 
que tenga un interés jurídico protegido por la ley, en que prevalezca el acto oculto sobre lo declarado por las 
partes en el acto ostensible, está habilitado para demandar la declaración de simulación. Ese interés puede 
existir lo mismo en las partes que en los terceros extraños al acto, de donde se sigue que tanto aquellas como 
éstos están capacitados para ejercitar la acción. Mas para que en el actor surja el interés que lo habilite para 
demandar la simulación, es necesario que sea actualmente titular de un derecho cuyo ejercicio se halle 
impedido o perturbado por el acto ostensible, y que la conservación de ese acto le cause un perjuicio’ (G.J. 
tomo CXIX, pág. 149) (CSJ, SC del 30 de noviembre de 2011, Rad. n.° 2000-00229-01). 
4.3. Resulta nítido, entonces, que uno es el interés que surge para los contratantes y/o los partícipes en 

el concierto simulatorio y otro el de los terceros.  

No obstante lo anterior, siendo factible, en principio, la simulación de cualquier clase de contrato y que ello 

acontezca por pluralidad de causas, resulta imposible referirse, en abstracto, al interés que en cada caso asista 

a quien demande la declaración judicial de ese estado de cosas. 

Por eso la jurisprudencia, como viene de registrarse, más que referirse a derechos específicos, ha preferido 

fijar unas pautas generales que, aplicadas en las situaciones concretas, permitan establecer si el peticionario 

de la simulación, está asistido de un interés suficiente que lo legitime en el ejercicio de dicha acción. 

Sólo a título de ejemplo y en consideración a que los contratos objeto de la presente controversia 

corresponden a unas compraventas, cabe señalar que, tratándose de negocios jurídicos traslaticios del 

dominio, su fingimiento total (simulación absoluta), comporta la afectación de la propiedad de quien de esa 

manera se desprende de ella, pues la convención significa que el bien sale de su patrimonio.  

Otro tanto ocurre cuando, no obstante ser cierta la enajenación, se coloca como adquirente a una persona 

distinta del verdadero comprador (simulación relativa). Éste, quien pese a no figurar como contratante fue, 

necesariamente, uno de los realizadores del acuerdo simulatorio, verá afectado su derecho de dominio, si no 

se restablece la prevalencia del genuino negocio celebrado. 



 

En el caso de los terceros, es muy amplia la gama de los derechos que pueden resultar amenazados y/o 

vulnerados con los actos simulados. El de crédito, en el caso de los acreedores, el de gananciales, en el caso 

de los cónyuges, o el de herencia, en el caso de los hijos, cuando actúan iure proprio. 

4.4. En estrecha consonancia con lo anterior, hay que añadir que el aparecimiento de dicho «interés», 

marca el momento en el que surge para su titular la posibilidad de reclamar contra el acto aparente, pues 

como ya se resaltó, sin interés no hay acción. 

En los ejemplos dados, el interés que habilita al fingido enajenante, o al verdadero propietario que compra 

por interpuesta persona, para demandar la simulación, se materializa desde la celebración misma del negocio 

ficticio, porque es a partir de allí que sufre lesión su derecho de dominio, que es el que habrá de rehabilitarse 

con el ejercicio de la acción de prevalencia. 

En cambio, el de los mencionados terceros se concretará sólo cuando el derecho de crédito, o a los 

gananciales, o a la herencia, resulte efectivamente conculcado. 

 

Como hechos ocurridos que solicito sean objeto de verificación, análisis y 
verificación de acuerdo a las pruebas que componen todo el proceso: 

PRIMERO: Mi representada MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTÚA  contrajo 
matrimonio con el señor JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS el día 22 de  
septiembre del año 2000 en la Notaría 54 del Círculo de Bogotá D.C. de dicha 
unión nació y vive (LUIS FELIPE POVEDA FLORÉZ) el hijo en contra del cual 
presentó la demanda que nos convoca. 

SEGUNDO: Es de recalcar que el matrimonio descrito en el anterior numeral 
ya culminó en virtud de la Sentencia del 19 de junio de 2012 proferida por el 
Juzgado 13 de Familia de Bogotá D.C. con radicado 2012-00192 y, 
actualmente se encuentra en curso la liquidación de la sociedad conyugal en 
el mismo Juzgado. 

TERCERO: En el proceso de liquidación de sociedad conyugal que se 
encuentra bajo conocimiento del Juzgado 13 de Familia de Bogotá D.C, el 
honorable Juez ordenó y decretó el embargo sobre los derechos de 
participación y bienes del señor JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS en la 
sociedad Poveda Nieto S.A.S. con NIT. 800.193.093-4, tal como es visible en 
el Certificado de Existencia y Representación legal de la mencionada 
sociedad. 

CUARTO: El señor JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS en calidad de 
representante legal de la sociedad Poveda Nieto S.A.S. con NIT. 
800.193.093-4 ejecutó cesión de cuotas sociales de EDUCADORA 
ACADEMICA MILITAR LTDA EDACMIL LTDA con NIT 860.060.493-4 a la 
sociedad comercial ANCALONI S.A.S. con NIT. 900.818.965-9, JAIMES JIMENEZ 
Y CIA S EN C. con NIT 830.087.343-6 y MARGARITA ROSA ROBAYO 



 

MOSQUERA con C.C. 41.543.284.tal como se evidencia en la escritura pública 
No. 3755 del 19 de noviembre de 2019 en la Notaría (40). 

QUINTO: En el referenciado acto jurídico del numeral tercero se realizó una 
aparente cesión de cuotas sociales por un valor trescientos cincuenta 
millones de pesos m/c ($ 350.000.000), empero en acta de conciliación 
suscrita en la Superintendencia de Sociedades entre (Poveda NIeto SAS vs 
Antonio María Gamboa, Gustavo Adolfo Jaimes, EDACMIL LTDA, Jaimes 
Jimenez y CIA. S. en C., Margarita Rosa Robayo Mosquera, Camilo Antonio 
Gamboa Cardenas, Yanin Lorena Gamboa, Cardenas, Nicolas Estebán 
Gamboa Cardenas) se manifestó que el negocio jurídico se concretó por un 
valor de tres mil doscientos millones de pesos m/c ($ 3.200.000.000). 

SEXTO: Al verificar la declaración de renta del señor presentada por la 
empresa POVEDA NIETO SAS  no se observa con claridad haber reportado 
a la entidad DIAN el valor de tres mil doscientos millones de pesos m/c ($ 
3.200.000.000). 

SÉPTIMO: En virtud del acta No. 01 del acta de socios del 01 de septiembre 
de 2017, inscrita el 11 de septiembre de 2017, bajo el número 02257751 del 
libro IX, la sociedad se transformó a la modalidad  S.A.S. con la intención de 
eliminar rastro de los ejercicios comerciales del señor JESUS ANTONIO 
POVEDA ARIAS, puesto que para la representación legal se encuentra en 
documentos la señora Claudia Alejandra Poveda Nieto identificada con CC. 
52.010.089, empero ante los actos de comercio que desarrollan el 
representante real continúa siendo el señor JESUS ANTONIO POVEDA 
ARIAS. 

OCTAVO: Es necesario recordar que en el numeral vigésimo noveno el 
apoderado de la parte aquí demandada enervó el concepto de delito en 
fraude procesal, propio en los escenarios de simulación como el ejecutado 
por el señor JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS, y como resulta evidente en la 
descripción de hechos es verificable la ejecución de una simulación entre la 
empresa POVEDA NIETOS S.A.S. y ANCALONI S.A.S. con NIT. 900.818.965-9, 
JAIMES JIMENEZ Y CIA S EN C. con NIT 830.087.343-6 y MARGARITA ROSA 
ROBAYO MOSQUERA con C.C. 41.543.284.tal como se evidencia en la 
escritura pública No. 3755 del 19 de noviembre de 2019 en la Notaría (40). 

NOVENO: Se realizó la cesión de la partición social a pesar de tener una 
inscripción  y anotación en el Registro Único Empresarial Social del oficio 859 
del 17 de abril de 2012 inscrito el 18 de abril con el Rad. 00128465 del libro 
VIII ordenado por Juzgado Trece de Familia de Bogotá por el cual se decretó 
el embargo de la participación del señor  JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS. 

PRETENSIONES 



 

SUPLICO AL JUZGADO: Que teniendo por presentado este escrito, y copia y 
documentos que se acompañan, se tenga por formulada DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN, y tras el recibimiento a prueba que desde ahora se solicita, 
se sirva estimarla y declarar la nulidad de la escritura pública No. 3755 del 
19 de noviembre de 2019 de la Notaría cuarenta del círculo de Bogotá, y, 
conforme a lo anterior se declare la simulación del negocio jurídico 
contemplado en la cesión de cuotas sociales ejecutado entre el señor JESUS 
ANTONIO POVEDA ARIAS en calidad de representante legal Poveda Nieto 
S.A.S.  

 

1. Que se declare la existencia de simulación absoluta y/o absoluta de la 
escritura pública y el contrato contenido en la Escritura Pública No. 
TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO (3755) de diecinueve (19) 
de noviembre del año dos mil diecinueve (2019) de la Notaría 
Cuarenta (40) de BOGOTÁ, en virtud de la cual se protocolizó la cesión 
de participación social dentro de la empresa EDUCADORA 
ACADEMICA MILITAR LTDA EDACMIL LTDA que ostentaba la empresa 
POVEDA NIETO S.A.S. Dirigida a ANCALONI SAS, MARGARITA ROSA 
ROBAYO MOSQUERA Y JAIMES JIMENEZ Y CIA S EN C.. 

2. Que se declare la existencia de simulación absoluta y/o absoluta 
prevista en el acta de asamblea extraordinaria o. 002 del 18 de 
octubre de 2019 de socios por la cual se aprobó la transformación de 
la sociedad Poveda Nieto S en C. a SAS, toda vez que fue utilizada por 
la Sociedad Comercial para ocultar los bienes del señor JESUS 
ANTONIO POVEDA ARIAS 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Código Civil: Artículos 1479 y ss sobre fuente de las obligaciones, Artículos 
1502 y ss sobre los requisitos para obligarse, Artículos 1740 y ss sobre 
nulidad, Artículo 1766 sobre simulación, Artículos 1781 y ss sobre el haber, 
el pasivo y gananciales de la sociedad conyugal, Artículo 1824 del Código Civil 
sobre sustracción y ocultamiento de bienes de la sociedad conyugal, 1849 y 
ss sobre el contrato de compraventa, 331 del Código de Comercio de 
Colombia 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

Sírvase señora Juez, tener como tal y dar pleno valor a los siguientes 
documentos: 

1. Acta de matrimonio 



 

2. Sentencia del 19 de junio de 2012 proferida por el Juzgado 13 de 
Familia de Bogotá D.C. con radicado 2012-00192, por medio de la cual 
se decretó el divorcio del matrimonio civil. 

3. Escritura Publica No. 3755 del 19 de noviembre de 2019 (cesión de 
cuotas sociales) 

4. Acta de socios en la cual participó el señor JESUS ANTONIO POVEDA 
ARIAS  

5. (SOLICITAR) Testimonio expuesto por JESUS ANTONIO POVEDA 
ARIAS en el cual. 

6. Declaración de renta de la empresa POVEDA NIETOS SAS 
7. Certificados de existencia y representación de Poveda Nieto S.A.S. 
8. Certificados de existencia y representación de ANCALONI S.A.S.  
9. Certificados de existencia y representación de JAIMES JIMENEZ Y CIA S 

EN C. con NIT 830.087.343-6 

TESTIMONIALES 

Le solicito a la señora Juez que tenga en cuenta para el esclarecimiento de 
los hechos aquí señalados los siguientes testimonios por considerarlos 
intervinientes en el acto que se presenta como simulado: 

- Guillermina Nieto Farieta  
- Jesús Antonio Poveda NIeto  
- Olga Patricia Poveda Nieto.  
- Claudia Alejandra Poveda Nieto  
- Carolina del Pilar Poveda Nieto  
- Jesús Salomón Poveda Nieto  
- Antonio Gamboa Carrero  
- Gustavo Adolfo Jaimes. 
- Margarita Robayo Mosquera  

Lo anterior teniendo en cuenta los datos proporcionados de las personas 
relacionadas en el acápite de notificaciones. 

DECLARACIÓN DE PARTE 

Por tener participación directa y afectación según corresponda a los hechos 
descritos en la parte motiva de la presente demanda. 

- JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS 
- MIREYA AMPARO FLORÉZ HORTÚA 

Lo anterior teniendo en cuenta los datos proporcionados de las personas 
relacionadas en el acápite de notificaciones. 

PROCESO Y COMPETENCIA 



 

En razón de la cuantía, naturaleza, asunto aplicable, domicilio a este proceso 
le corresponde el trámite del proceso en razón a lo previsto por el artículo 
20 del C.G.P., así como por su modalidad es conducente el proceso verbal 
conforme a los artículos 368 y ss del C.G.P. 

 

ANEXOS 

Anexo a esta demanda 
los  documentos  aportados  como  prueba,  copia  simple  de  la demanda 
para el archivo del Juzgado y el poder debidamente conferido. 

 

NOTIFICACIONES. 

Nombre: Jesus Antonio Poveda Arias 

● Cédula: 79589859 de Bogotá 
● teléfono: 3135042073 
● Dirección: 
● Correo: povedaarias@gmail.com, sociedadpovedanieto@gmail.com 

Nombre: Guillermina Nieta Farieta 

● Cédula: 20297597 
● teléfono: 3112511927 
● Dirección: Km 2 vía Tenjo - Tabio FINCA VILLA JULIA 
● Correo: sociedadpovedanieto@gmail.com 

Nombre: Olga Patricia Poveda Nieto 

● Cédula: 51.893.905 de Bogotá 
● teléfono: 3112511927 
● Dirección: Km 2 vía Tenjo - Tabio FINCA VILLA JULIA 
● Correo: sociedadpovedanieto@gmail.com 
● Nombre: Claudia Alejandra Poveda Nieto 
● Cédula: 52.010.089 de Bogotá 
● teléfono:3112376420 
● Dirección: Vereda Juaica, Sector Porkis, Finca Buenavista Lote 6 el Cerezo, Tenjo 
● Correo: ajelapoveda@hotmail.com, sociedadpovedanieto@gmail.com 

Nombre: Carolina del Pilar Povea Nieto 

● Cédula: 52.695.308 de Bogotá 
● teléfono: 3112511927 
● Dirección: Km 2 vía Tenjo - Tabio FINCA VILLA JULIA 
● Correo: sociedadpovedanieto@gmail.com 
● Nombre: Jesús Salomón Poveda Nieto 
● Cédula: 80.089.651 de Bogotá 
● teléfono: 3112511927 
● Dirección: 



 

● Correo: sociedadpovedanieto@gmail.com 

Nombre:  Representante legal de Jaimes JImenez y CIA S en Cs 

● nit: 8300873436 
● Nombre RP.: Gustavo Adolfo Jaimes 
● Cédula: 79.387.864 
● teléfono: 3138872173 
● Dirección: CR 19A NO. 91A-07 AP 104 
● correo: gusjaimes@gmail.com 

Nombre:  Representante legal de Ancoloni SAS 

● nit 9008189659 
● Nombre RP.:ANTONIO MARIA GAMBOA CARRERO 
● Cédula: 17.049.045  
● teléfono: 3213972019 
● Dirección: CR 19A NO. 91A-07 AP 104 
● correo: kmigamboa@yahoo.com 

Nombre: Margarita Robayo Mosquera 

● Cédula: 41.543.284 
● teléfono:3005696652 
● Dirección: Calle 137 No. 73-71, casa 37 
● correo: margaritarosarobayo@hotmail.com 

Al demandado JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS, se le puede notificar a la dirección:  

● Finca Villa Julia Kilometro 1.5 vía Tenjo a Tabio, que está ubicada en el municipio de 
Tenjo - Cundinamarca. 

● Correo electrónico: povedaarias@gmail.com 

Al apoderado del demandada, se le puede notificar a la dirección: avenida 

● carrera 30 No. 60 – 25 oficina 102 de Bogotá D.C. 
● Correo electrónico: jose_rosemberg@yahoo.es 

A la accionante MIREYA AMPARO FLOREZ HORTÚA, se le puede notificar a 

● Dirección: Calle 83A – No. 118 – 29 Casa 15 Conjunto Quintas de Santa Barbara de la 
ciudad de Bogotá D.C. 

Al apoderado de la demandante, se le puede notificar a la dirección: avenida 

● Carrera 52 No. 123b-06 de Bogotá D.C. 
● Correo electrónico: joseluismoralesch1941@gmail.com 

Las pertinentes que considere el honorable despacho, le solicito tener en 
cuenta el correo joseluismoralesch1941@gmail.com con la finalidad de 
cumplir con las correspondientes actuaciones de notificación por medios 
electrónicos. 

 



 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

JOSE LUIS MORALES 

C.C 80.882.504 

T.P 273.248 del C. S de la Judicatura 
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**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
|ADVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE|
|RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZON LOS DATOS CORRESPONDEN|
|    A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL   |
|       FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO : 2021        |
======================================================================
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : POVEDA NIETO S.A.S
N.I.T. : 800193093 4
DOMICILIO : TENJO (CUNDINAMARCA)
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 00540316 DEL 18 DE MARZO DE 1993
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :31 DE MARZO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
ACTIVO TOTAL : 999,355,578
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION  DE  NOTIFICACION  JUDICIAL  :  KM 2 VÍA TENJO - TABIO FINCA
VILLA JULIA
MUNICIPIO : TENJO (CUNDINAMARCA)
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : SOCIEDADPOVEDANIETO@GMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL  : KM 2 VIA TENJO - TABIO FINCA VILLA JULIA
MUNICIPIO : TENJO (CUNDINAMARCA)
EMAIL COMERCIAL : SOCIEDADPOVEDANIETO@GMAIL.COM 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
                             CERTIFICA:                               
CONSTITUCION: E.P. NO. 2.431 NOTARIA 19 DE SANTAFE DE BOGOTA, DEL
30 DE JULIO DE 1.992, INSCRITA EL 18 DE MARZO DE 1.993, BAJO EL -
NO. 399694 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENO
MINADA: POVEDA NIETO Y CIA. S. EN C.
                             CERTIFICA:                               
QUE  POR ACTA NO. 01 DE JUNTA DE SOCIOS, DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017,
INSCRITA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 BAJO EL NÚMERO 02257751 DEL LIBRO
IX,  LA  SOCIEDAD DE LA REFERENCIA CAMBIO SU NOMBRE DE: POVEDA NIETO Y
CIA S EN C POR EL DE: POVEDA NIETO S.A.S.
 
                             CERTIFICA:                               
QUE  POR ACTA NO. 01 DE JUNTA DE SOCIOS, DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017,
INSCRITA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 BAJO EL NÚMERO 02257751 DEL LIBRO
IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD ENCOMANDITA
SIMPLE  A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE: POVEDA
NIETO S.A.S.
 
                             CERTIFICA:                               
REFORMAS:                                                             
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
01 2017/09/01 JUNTA DE SOCIOS 2017/09/11 02257751
                             CERTIFICA:                               
DURACIÓN:  QUE  LA  SOCIEDAD  NO  SE  HALLA DISUELTA, Y SU DURACIÓN ES
INDEFINIDA
                             CERTIFICA:                               
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ COMO OBJETO EL DESARROLLO DE LAS
SIGUIENTES  ACTIVIDADES:  A-  LA INVERSIÓN DE BIENES INMUEBLES URBANOS
Y/O  RURALES Y LA ADQUISICIÓN, ADMINISTRACIÓN, ARRENDAMIENTO, GRAVAMEN
O  ENAJENACIÓN  DE  LOS  MISMOS. B- LA INVERSIÓN DE FONDOS PROPIOS, EN
BIENES  MUEBLES,  BONOS,  VALORES  BURSÁTILES  Y  PARTES DE INTERÉS EN
SOCIEDADES  COMERCIALES,  ASÍ  COMO  LA  NEGOCIACIÓN  DE TODA CLASE DE
CRÉDITOS.  C-  EL  COMERCIO  AL  POR MENOR DE LECHE, PRODUCTOS LÁCTEOS
(MANTEQUILLA,  QUESOS,  CUAJADAS,  CREMAS  DE  LECHE,  YOGUR) Y HUEVOS
FRESCOS.  D- LA COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN
DE  TODA  CLASE  DE  MERCANCÍAS,  PRODUCTOS,  MATERIAS  Y/O  ARTÍCULOS
NECESARIOS  PARA  EL  SECTOR  MANUFACTURERO, DE SERVICIOS DE BIENES DE
CAPITAL,  LA  CONSTRUCCIÓN, EL TRANSPORTE Y EL COMERCIO EN GENERAL. E-
EL  MONTAJE, OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ESTACIONES DE SERVICIO PARA
VEHÍCULOS   AUTOMOTORES  COMO  GASOLINERAS,  AUTOLAVADOS,  CENTROS  DE
LUBRICACIÓN,  ALINEACIÓN  Y  BALANCEO,  Y  EN  GENERAL  TODOS AQUELLOS
RELACIONADOS  CON  EL SECTOR DEL TRANSPORTE. F- LA ACTIVIDAD ACADÉMICA
Y/O  ESTABLECIMIENTO  DE  LA  ENSEÑANZA  Y EN DESARROLLO DE ÉSTA PODRÁ
FUNDAR,   CREAR,   DIRIGIR,   ADMINISTRAR,   Y/O   FORMAR   PARTE   DE
ESTABLECIMIENTOS  DE  EDUCACIÓN  PREESCOLAR,  BÁSICA  PRIMARIA, BÁSICA
SECUNDARIA,  EDUCACIÓN  MEDIA  ACADÉMICA, EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA Y DE
FORMACIÓN  LABORAL  Y  EN FIN TODO LO RELACIONADO CON LA ENSEÑANZA QUE
ESTÉ  PERMITIDA Y AUTORIZADA DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN NACIONAL Y
LAS  LEYES.  G- LA REPRESENTACIÓN, EL AGENCIAMIENTO Y/O LA ADQUISICIÓN
DE FRANQUICIAS DE FIRMAS NACIONALES Y EXTRANJERAS. H- ASÍ MISMO, PODRÁ
REALIZAR  CUALQUIER  OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA
COMO EN EL EXTRANJERO. EN DESARROLLO DE SUS OBJETOS, LA SOCIEDAD PODRÁ
ASOCIARSE  CON  OTRA  U  OTRAS  PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS  QUE
DESARROLLEN   OBJETOS   SIMILARES   O  QUE  SE  RELACIONEN  DIRECTA  O
INDIRECTAMENTE CON ÉSTOS Y EN GENERAL, LA SOCIEDAD PUEDE EJECUTAR TODO
ACTO  Y  CELEBRAR  TODO  CONTRATO  LÍCITO,  QUE LA ASAMBLEA GENERAL DE
 
 
 
 
 
 



 
 
 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A23334388B317B

9 DE FEBRERO DE 2023    HORA 09:15:29

AA23334388               PÁGINA: 2 DE 3
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

ACCIONISTAS  Y/O  REPRESENTANTE  LEGAL  CONSIDERE  CONVENIENTE PARA EL
LOGRO  DEL  OBJETO  SOCIAL.  PROHIBICIONES:  LA  SOCIEDAD  NO SE PODRÁ
CONSTITUIR EN GARANTE DE OBLIGACIONES DE TERCEROS, NI A FAVOR DE ÉSTOS
FIRMAR TÍTULOS DE CONTENIDO CREDITICIO, PERSONALES O DE PARTICIPACIÓN,
TÍTULOS  VALORES  REPRESENTATIVOS  DE  MERCANCÍAS,  Y  SI  DE HECHO LO
HICIEREN,  LAS  CAUCIONES ASÍ OTORGADAS NO TENDRÁN VALOR ALGUNO Y DEBE
RESPONDER EL PATRIMONIO DE QUIEN LO COMPROMETIÓ.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
0150 (EXPLOTACIÓN MIXTA (AGRÍCOLA Y PECUARIA))
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL: 
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $500,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 250,000.00
VALOR NOMINAL      : $2,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $2,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000.00
VALOR NOMINAL      : $2,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $2,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000.00
VALOR NOMINAL      : $2,000.00
                             CERTIFICA:                               
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 859 DEL 17 DE ABRIL DE 2012, INSCRITO EL 18 DE
ABRIL DE 2012 BAJO EL NO. 00128465 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO TRECE DE
FAMILIA  DE  BOGOTA  D.C.,  COMUNICO  QUE EN EL PROCESO DE DIVORCIO DE
MIREYA  AMPARO  FLOREZ  HORTUA  CONTRA, JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS, SE
DECRETO  EL  EMBARGO  DE  LAS  CUOTAS SOCIALES QUE POSEE JESUS ANTONIO
POVEDA ARIAS EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.
                                CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. SIN NUM DEL 20 DE FEBRERO DE 2018, INSCRITO EL
8  DE  MARZO  DE 2018 BAJO EL REGISTRO NO. 00166744 DEL LIBRO VIII, EL
JUZGADO  13  DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., COMUNICO QUE EN EL
PROCESO     DE     LIQUIDACIÓN     DE     SOCIEDAD     CONYUGAL    NO.
110013110013201200019200 DE: MIREYA AMPARO FLOREZ HORTUA CONTRA: JESUS
ANTONIO  POVEDA  ARIAS,  SE  DECRETO  EL EMBARGO SOBRE LOS DERECHOS DE
PARTICIPACION  Y  BIENES  DEL  SEÑOR  JESUS ANTONIO POVEDA ARIAS EN LA
SOCIEDA DE LA REFERENCIA.
 
 
 
 
 
 



 
 
 
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACION  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE LA SOCIEDAD SERÁ
EJERCIDA  POR  EL  GERENTE  GENERAL  Y  SU  SUPLENTE  EN SUS AUSENCIAS
ABSOLUTAS O TEMPORALES.
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE  POR  ACTA  NO. 01 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017,
INSCRITA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02257751 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE GENERAL
  POVEDA NIETO CLAUDIA ALEJANDRA             C.C. 000000052010089 
SUPLENTE DEL GERENTE
  POVEDA NIETO JESUS SALOMON                 C.C. 000000080089651 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  EL  GERENTE  GENERAL  Y  DEMÁS
ADMINISTRADORES  DEBEN  OBRAR  DE  BUENA  FE,  CON  LEALTAD  Y  CON LA
DILIGENCIA DE UN BUEN HOMBRE DE NEGOCIOS. SUS ACTUACIONES SE CUMPLIRÁN
EN  INTERÉS  DE  LA  SOCIEDAD, TENIENDO EN CUENTA LOS INTERESES DE LOS
ASOCIADOS.  EL  GERENTE  EJERCERÁ  TODAS  LAS  FUNCIONES PROPIAS DE LA
NATURALEZA  DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: 1) REPRESENTAR
A LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE
AUTORIDADES  DEL  ORDEN  ADMINISTRATIVO  Y JURISDICCIONAL. 2) EJECUTAR
TODOS   LOS   ACTOS,   CONTRATOS  U  OPERACIONES  CORRESPONDIENTES  AL
DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS
LEYES  Y  EN  ESTOS  ESTATUTOS.  LOS  ACTOS O CONTRATOS QUE SUPEREN UN
EQUIVALENTE  A TREINTA Y NUEVE (39) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES  A  LA  FECHA DE SU CELEBRACIÓN, DEBERÁN SER APROBADOS POR LA
ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN
ESTOS  ESTATUTOS;  3)  GUARDAR  Y  PROTEGER  LA  RESERVA  COMERCIAL  E
INDUSTRIAL  DE  LA  SOCIEDAD.  4) ABSTENERSE DE UTILIZAR INDEBIDAMENTE
INFORMACIÓN  PRIVILEGIADA.  5)  DAR  UN  TRATO  EQUITATIVO A TODOS LOS
ACCIONISTAS  Y RESPETAR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE INSPECCIÓN A TODOS
ELLOS. 6) ABSTENERSE DE PARTICIPAR POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA EN
INTERÉS   PERSONAL   O  DE  TERCEROS,  EN  ACTIVIDADES  QUE  IMPLIQUEN
COMPETENCIA  CON  LA SOCIEDAD O EN ACTOS RESPECTO DE LOS CUALES EXISTA
CONFLICTO DE INTERESES. 7) AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS DOCUMENTOS
PÚBLICOS   O  PRIVADOS  QUE  DEBAN  OTORGARSE  EN  DESARROLLO  DE  LAS
ACTIVIDADES  SOCIALES  O  EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD. 8) PRESENTAR A LA
ASAMBLEA  GENERAL  DE ACCIONISTAS UN INVENTARIO Y UN BALANCE DE FIN DE
EJERCICIO,  JUNTO CON UN INFORME DE GESTIÓN ESCRITO SOBRE LA SITUACIÓN
DE  LA  SOCIEDAD,  UN  DETALLE  COMPLETO  DE  LA  CUENTA DE PÉRDIDAS Y
GANANCIAS  Y  UN  PROYECTO  DE  DISTRIBUCIÓN  DE UTILIDADES OBTENIDAS.
ADICIONALMENTE  PRESENTARÁ  A  LA  ASAMBLEA  GENERAL DE ACCIONISTAS UN
BALANCE  GENERAL  CON CORTE AL 30 DE JUNIO DE CADA AÑO, EL CUAL DEBERÁ
SER  ANALIZADO  EN  LA  SEGUNDA  ASAMBLEA  ORDINARIA ESTABLECIDA EN LA
CLÁUSULA  31  DE  ESTOS  ESTATUTOS.  ESTOS INFORMES DE GESTIÓN DEBERÁN
CONTENER  LOS  SIGUIENTES  TEMAS:  I)  LOS ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES
ACAECIDOS  DESPUÉS  DEL  EJERCICIO;  U)  LA EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA
SOCIEDAD;  II) LAS OPERACIONES CELEBRADAS CON LOS ADMINISTRADORES; IV)
LAS   OPERACIONES  CELEBRADAS  CON  LOS  SOCIOS;  Y)  LAS  OPERACIONES
CELEBRADAS  CON  PERSONAS  VINCULADAS  A LOS ADMINISTRADORES; VII) LAS
OPERACIONES  CELEBRADAS  CON PERSONAS VINCULADAS CON LOS SOCIOS; VIII)
EL  RESULTADO DE LAS OPERACIONES QUE COMPORTARON ENAJENACIÓN GLOBAL DE
ACTIVOS; IX) EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS DE GOBIERNO CORPORATIVO;
9)  NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYO NOMBRAMIENTO Y
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REMOCIÓN  LE DELEGUE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 10) CREAR LOS
DEMÁS  EMPLEOS  QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA EL BUEN DESARROLLO DE LA
EMPRESA,  SEÑALARLES  FUNCIONES  Y  REMUNERACIÓN;  11) TOMAR TODAS LAS
MEDIDAS  QUE  RECLAME  LA  CONSERVACIÓN  DE  LOS  BIENES SOCIALES; 12)
VIGILAR  LA  ACTIVIDAD  DE  LOS  EMPLEADOS  DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
SOCIEDAD  E IMPARTIRLES TAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA
MARCHA DE LA COMPAÑÍA; 13) CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS
A REUNIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE O NECESARIO Y
HACER  LAS  CONVOCATORIA;  14)  DETERMINAR  LAS PARTIDAS QUE SE DESEEN
LLEVAR  A  FONDOS  ESPECIALES;  15)  CUMPLIR  O  HACER  QUE SE CUMPLAN
OPORTUNAMENTE  TODOS  LOS  REQUISITOS  O  EXIGENCIAS  LEGALES  QUE  SE
RELACIONEN  CON  EL  FUNCIONAMIENTO  Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD; 16)
EXAMINAR  CUANDO  LO  TENGA  A BIEN, LOS LIBROS, DOCUMENTOS, FÁBRICAS,
INSTALACIONES,  DEPÓSITOS  Y  CAJA  DE  LA  COMPAÑÍA;  17) ELABORAR EL
REGLAMENTO  DE  EMISIÓN,  OFRECIMIENTO  Y  COLOCACIÓN DE ACCIONES; 18)
PRESENTAR  A  LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS INFORMES QUE ÉSTA
LE  SOLICITE  U  ORDENE  Y EN TODO CASO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LAS
CUENTAS  DE  CADA  EJERCICIO  CON  UN INFORME RAZONADO DE LA SITUACIÓN
ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA  EMPRESA  Y EL RESPECTIVO PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN  DE UTILIDADES Y LAS DEMÁS QUE ORDENE LA LEY; 19) DELEGAR
A  CUALQUIER OTRO EMPLEADO, LAS FUNCIONES QUE ESTIME CONVENIENTES; 20)
IMPARTIRLE  A LOS EMPLEADOS LAS INSTRUCCIONES, ORIENTACIONES Y ÓRDENES
QUE  JUZGUE  CONVENIENTES  PARA LA BUENA MARCHA DEL OBJETO SOCIAL; 21)
TOMAR  LAS  DECISIONES QUE NO LE CORRESPONDAN A LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS O A OTRO ÓRGANO DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
 
 
 
 
 
 



 
 
 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 6810
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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